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B) Servicios e InsrituclOnes que se traspasan.

Se traspasa el personal sanJt3rio al servicio del Consejo Supenor
de Deportes situados en el territorio de la Comunidad Autónoma
del País Vasco.

A) Competencias que corresponden a la Comunidad Autónoma.

El tr3spaso de las funciones y servicios que el Estado presta en
la Comunidad Autónoma del País Vasco en materia de Deportes se
ampara en el articulo 10.36 del Estatuto de Autonomía y no tiene
otras limitaciones que las de su alcance territorial al País Vasco.
establecida en el artículo 20.6.

Que en el Pleno de la Comisión. celebrado el día 25 de marzo
de 1985, se acordó el traspaso a la Comunidad Autónoma del País
Vasco del personal sanitario al servicio del Consejo Superior de
Deportes en los términos que se reproducen a contmuación:

CERTIFICAN

Don Juan Soler Ferrer y don Mikel. Badiola González, Secretarios
de la Comisión Mixta prevista en la disposición transitana
segunda del Estatuto 'de Autonomía para el País Vasco.

ANEXO

citado. adoptando al respecto el oponuno acuerdo en su sesión del
_Plenocelebrdo el 25 de marzo de 1985.
• En su virtud. en cumplimiento de lo dispuesto en la disposición
transitoria segunda del Estatuto de Autonomía del País Vasco. a
propuesta de los Ministros de Cultura y de AdministracIón
Territorial. y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión gel día 17 de abril de 1985,

DISPONGO:
Articulo 1. o Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mix-ta

prevista en la dispo!lición .transitoria· segunda del Estatuto de
Autonomía para el País Vasco por el que se concreta el personal
sanitario que debe ser objeto de tráspaso a la Comunidad Aut6no·
ma del País Vasco en materia de Deportes, adoptado por el Pleno
de dicha comisión en su sesión de 25 de marzo de 1985, y que se
transcribe como anexo del presente Real Decreto.

Art. 2.0 En su consecuencia, queda traspasado a la Comunidad
Autónoma del Pais Vasco el personal sanitario que se relaciona en
el referido acuerdo de la Comisión Mixta, en los términos y con las
condiciones allí especificados.

Art. 3.0 Estos traspasos serán efectivos -a partir de la fccha
sei\alada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Art. 4. 0 Este Real Decreto será publicado simultáneamente en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del Pais
Vasco», adquiriendo vigencia a partir de su publicación..

Dado en Madrid, a 19 de abril de 1985.
JUAN CARLOS R.

El ~inistro de la Presidencia. .
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU:-';OZ
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Localidad: VI'lJ::AYA - Direcci6n Provincial

Gaatos en bienes corrientes y ser"n
C10S: servi.cios centrales
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Castos en biene'l corrlentes 'Y ser'"n
cios: Servicio; perif~ri.co•...
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BASIeAS COMPLEMENTA.

IIIJIZ K>RJ, Ha. Luisa Auxiliar Aani.ni..strati\lO 650.706 100.512 151.218

Cl.IRIDI IlilJ'RRE'm, Ha. Angeles Telefonista . 571.106 92.364 663.Hü

PUENI'E COfULlA, Maxi.rnina LiIr{liad:lra 621.968 - i21.968

GALVEZ BRIZ,. Pilar Lillpiadora 595.929 - 595.92'8

V1CENJ'Z SNCHEZ, ~ Perforista 741.482 109.020 1'50.502

CALLEJA GUCIA, Juan Manuel -,. (Pbllos de CaTunica Ici6n Social del Est.a\:i)) l.083.366 - 1;083.366
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REAL DECRETO 79011985, de 19 de ahril. sohre
traspaso a la Comunidad Autónoma del País Vasco
del personal sanitario al servicio del Consejo Superior
de Deportes.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco. aprobado por Ley
orgánica 311979, de 18 de diciembre. establece en su artículo 10.36
que la Comunidad Autónoma del País Vasco tiene competencia
exclusiva en materia de deportes. Las funciones, servicios e
instituciones correspondientes a las competencias antes citadas
fueron transferidas a la Comunidad Autónoma del País Vasco en
vinud del Real Decreto 3069/1980, de 26 de septiembre.

Posteriormente, la Comisión Mixta prevista en la disposición
tansitoria segunda del Estatuto ha procedido a complementar, en
materia de personal sanitario al servicio del Consejo Superior de
Deportes, los servicios traspasados mediante el Real Decreto antes
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el bnrntario d(,laf/ado de bienes inmuebles en que se ubican los
CefllfVs dt~ ."fedicmo Deportiva.

Los bienes inmuebles en que se ubican los Centros de Medicina
Deponiva fueron traspasados en virtud del Real Decreto
3069/191W, de 26 de septiembre,

O) Personal sanilario al senicio d('t CO!!SC)O SUjwl"/or di' Df'por·
tes

El pt'T~{m~dqut> se traspasa es el que se espe-jf¡ca en la relaciÓn
djum3 numero 1

I=} . Puestos de traha/o vacantes que se lraspasan

No eXlStcn.

...-) CrédilO5 pl'e5UJlu('sl~rins afectados por el preSCJ1{C lraspasn

La relación número 2 recoge los créditos del presupuesto para
1985 del Organismo Autónomo Consejo Superior de Deportes que

constituyen la dotacían para gastos del mismo en el territorio del
País Vasco.

Estos créditos serán transferidos a la Comunicad Autónoma en
aplicación de lo dispuesto en el acuerdo de Consejo de Ministros
de 12 de noviembre de 1982,-por el que se autoriza a determinados
organismos autónomos _para realizar transferencias directas a la
Comunidad Autónoma dd País Vasco.

Las cantidades asi transferidas tendrán la consideración de
provisionales y a cuenta y habrán de ser regularizadas én la'
liqUidación Que se efectúe del cupo para 1985. una vez que este
cupo sea flJaoo de forma dcfinitiva cuando se apruebe la Ley del
Cupo para el qUInqueniO 82/86.

G¡ Fecha de efewl'idad de tas lrwn.-lc/"l'I"lCIaS

Los traspasos de medios personales y financieros a que se refiere
este acuerdo serán efectivos a partir del día 1 de abril de 1985,

y para que conste, expiden la presente certificación en Madrid
a 25 de marzo de 1985.-Los Secretarios de la Comisión Mixta,
Juan Soler Ferffi' ): Mikel BadlOla Gonzalez.
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EOE fiLm. 12,

Bienes. derechos y obltgaclOnes del Eswdo '-l/U' se rril.,;pasan :..i

la Comunidad Autónoma del Pais Vasco.

No hay.

- Sección 17:

Capitulas 1 :- 2
Capitulo 4

Total

- Coste efectivo de los serYicios traspJ3ados a las
Comunidades !i.utÓnornas:

Capítulos 1 y 2
Capitulo 6

Cl

Al

Cn.iluos Presu.puestaf/()s de! ejercicIO 1985 aj€'Cfado.·j
a los senlCJOS traspasados de CEOT\lA

\1illones
de pe~ela,

RELiClOS .vUIERO ¡

D) Personal adscrito a los serriClos e /nsll1l1ciones qu¡> se [ras.ml·
san.

No hay.

CJmperenClas que corre5pcna'en u la Comunidad .1u[ÓrlOn::z
del Pais Vasco. '

[1 Estatuto de Autonomía para el País Vasco. aprobado par Le:..'
Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre. en su artículo 10. número 31.
atnbm'e a la Comunidad Autónoma del País Vasco la CQmpeteac:a
exclusiva en materia.de ordenación del territorio y dd ¡itojaL
urbanismo y vivienda. y en su artículo 1L apartado a), le a~nbuye

el desarrollo legislativo y la ejecución dentro de Stl tenitorio de la
legislación básica del Estado en materia de medio ambiente.

Por su parte, la Constitución reserva al Estado, en su artículo
149, apartado 1. números 3, 20, 21. 22 y 23. dctermir:.a~as
competencias exclusivas relacionad.:s con la ordenación del termo
rio y medio ambIente.

y "ara que conste. expiden la presente certlficación en Madrid
a 25 de marzo de 1985.-Los Secrctanos de la Cam,slón \l[nta. don
JU3n Soler Ferrer y don ~vlikel Badiala Gon¿áiez.

E) Puestos de tcabajo I'acailles

No hay.

F) Creditos presupuestarloS afectados por el presenfe traspaso.

La asignación presupuestaria íntegra a nivel estatal. afectada por
el presente traspaso de servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma, se recoge en la relación adjunta número 1. .

La valoración definitiva de la carga asumida correspondiente a
las funciones y servicios traspasados se realizará por la Comisión.
Mixta de cupo,. y a tal efecto, de conformidad con el vigente
concieno económico entre el Estado y el País Vasco. no se
computarán en la valoración definitiva por tener la consideración
de carga no' asumida, en ~a forma qUe detef!Uine didJa .Comlsión.
los créditos presupuestanos afectados destiDados al eJerclclO de
competencias que correspondan al Estado, en los ténninos que
resulten de la Constitución v el Estatuto. Asimismo, tendrán
carácter de cargas no asumidas los créditos presupuestarios que se
destinen a financiar gastos de catástrofes y siBieslros extraordma~

nos. motivados por acontecimientos excepcionales e impreVistos
en cualquier parte del territorio del Estado,

G) Efectividad de las transferencias.

Sin' perjuicio de la entrada en vigor del R~al Decreto aprobato
rio del presente acuerdo. los traspasos serán efectiv'os a partIr del
dia I de abril de 1985.

B) Servicios e insrüuciont>s que se traspasan.

1, En consecuencia. se transfieren ::1 la Comunidad Autónoma
del Pais Vasco, dentro de su ámbito territorial. todas las funciones
y servicios que el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo
realiza. a través del Centro de Estudios y Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente, en estas materias.

2. Podrán establecerse mediante acuerdo entre el MOPL Y' 1J
Comunidad Autónoma mecanismos de coordinación para la dabo~

ración de estudios e investigación de carácter e intúés general o de
ámbito supraautonómico.

Total General 1.921.239
="'''''''==== ==~== ==========;=="''''==

~aberes personal en "~gilllen ¡<IboraJ,

Regímenes Seguridad Social •.
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:réd.ir.05 al f'T'eSup'lesto del Orgaru_ A.utónc.o ';unseJo Supenu" Je :J~-

CERTIFIC\N:

Qué en el Plé'!1o de la Comisión celebrado el día 25 de marzo
de 1985 se acordó el trasp.::tso a la Comunidad Autónoma del Pais
Vasco de los servicios del Centro d~ EstudiOS de· Ordenación del
T~rritorio y Medio Ambiente en los términos que se reproducen a
continuación:

Articulo LOSe aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la dísposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomía para el País Vasco por el que se concretan los servicios
e instituciones que deben ser objeto de traspaso a la Comunidad
Autónima del País Vasco en materia de estudios de ordenación del
territorio y medio ambiente, adoptado por el Pleno de dicha
Comisión en su sesión del día 25 de marzo de 1985 y que se
transcriJje como anexo del presente Real Qecreto.

Art.2.0 En su consecuencia, quedan traspasados a la Comuni·
dad Autónoma del País Vasco los servicios que se relacionan en el
referido acuerdo de la Comisión Mixta en los ténninos y con las
condiciones allí especificadas.

Art. 3.0 Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta.

Art.4.0 Este Real Decreto será publicado simultáneamente en
el «Boletín Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial del País
Vasco», adq~iriendo vigencia a parar de su publicación.

Dado en Madrid a 19 de abril de 1985.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia:
JAVIER MoscasO DEL PRADO Y MU~OZ

llELI\:Clll,.. l'f'l' 2

Don Juan Soler Ferrer y don Mikel Bad¡üla González. Secretarios
de la Comisión Mixta preVIsta en la dispOSICión transitona
segunda del Estatuto de Autonomía para el País Vasco,

DISPONGO

port~ a tr-ansferir a la COQL1nidad Autónclllla del País Vasco en 1985.

A:"EXO

REAL DECBETO 79111985, de 19 de abril. sobre
traspaso de servicios del Estado a la Comunidad
Autónoma del País Vasco en materÍa de estudios de
ordenación del territorio y medio ambiente.

El Estatuto de Autonomía para el País Vasco. aprobado por Ley
Orgánica 3/1979, de 18 de diciembre, en su articulo 10. número 31.
at.ribure a la Comunidad Autónima del País Vasco la competencia
exclusiva en materia de ordenación del territorio y del litoral.
urbanismo y vivienda; y en su artículo 11. apartado a). le atribuye
el desarrollo lesislativo y la ejecución dentro de su territorio de la
legislación- báSIca del Estado en materia de medio ambiente y
ecología.

En consecuencia, procede traspasar a aquella Comunidad Autó
noma los servicios del Estado inherentes a las competencias de
estudios de ordenación del territorio y medio ambiente.

La Comisión Mixta prevista en la disposición transitoria
segunda del Estatutó para el País Vasco ha procedido a concretar
los correspondientes servicios e inventariar los bienes y derechos
del Estado que han de ser objeto de transferencia a la Comunidad
Autónima del País Vasco~ adoptando al respecto el o'pOrtuno
acuerdo en su sesión plenaria celebrada el día 25 de marzo de 1985.

En ,su vinud, y en cumplimiento de lo que detennina la
disposición transitoria segunda del Estatuto de AutOIl..omía Rara el
País Vasco, a. propuesta de los Ministros de Obras Públicas y

, Urbanismo y de Adrpinistración Territorial y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su n::unióD: del día 17 de abril de 1985,
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